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RESUMEN 

 

La presente demanda interpuesta por don J. T. C. M., contra E. G .C. R., 

por la causal de Desalojo Por Ocupación Precaria, seguido ante el 3er 

Juzgado Civil De Lima, y cuyo número de Expediente N° 1761 – 2007, 

sustentada en lo establecido en los artículos 911 del código civil respecto a 

la posesión precaria y 923 del código civil concepto de propiedad, 

planteando como vía procesal el proceso sumarísimo. 

Dicho proceso mediante resolución número 2, de fecha 15 de marzo del 

2007, se admite a trámite la demanda declarando que cumplía los 

requisitos establecidos en el artículo 424 y 425 del Código Procesal Civil, 

en consecuencia, se declaraba admitida la demanda. 

Al haber sido notificada la demanda la parte demandada Mediante 

resolución de fecha 3, de fecha 20 de junio del 2007, se admite a trámite la 

contestación de la demanda. 

Con fecha 28 deagosto del año 2007 se lleva a cabo la audiencia única, la 

cual declaro saneado el proceso y la existencia de una relación procesal 

valida, se fijaron puntos controvertidos y se actuaron los medios  

probatorios, se tomaron los informes orales de los abogados de las partes.
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Mediante resolución número seis de fecha 29 de abril del 2008, se dictó 

sentencia declarando fundada la demanda, la misma que fue apelada por 

la parte demandada, apelación que le fue concedida mediante resolución 

de fecha 19 de junio del 2008 mediante resolución número 9. 

La Primera Sala Civil mediante resolución de fecha 02 de octubre del 2008, 

en sentencia de vista resuelve revocar la apelada y reformándola la declara 

infundada, resolución por la cual la parte demandante interpone recurso 

extraordinario de casación, el mismo que es concedido mediante resolución 

13 de fecha 25 de noviembre del 2008. 

La Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Lima resuelve la casación 

declarando fundado el recurso, y nula la sentencia de vista, confirmaron la 

sentencia de primera instancia. 

Palabras claves: 

Desalojo, vista, casación, fundada, infundada, apelación, transitoria. 
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ABSTRACT 

 

The present lawsuit filed by Don J. T. C. M., against E.G.C.R., for the cause 

of eviction for precarious occupation, followed before the 3rd Civil Court of 

Lima, and whose file number No. 1761 - 2007, supported by the provisions 

in articles 911 of the civil code regarding precarious possession and 923 of 

the civil code concept of property, proposing as a procedural route the most 

summary process. 

Said process through resolution number 2, dated March 15, 2007, the claim 

is admitted for processing declaring that it fulfilled the requirements 

established in articles 424 and 425 of the Civil Procedural Code, 

consequently, the claim was declared admissible. 

As the defendant has been notified of the demand By resolution dated 3, 

dated June 20, 2007, the answer to the demand is admitted for processing. 

On August 28, 2007, the single hearing was held, which declared the 

process sanitized and the existence of a valid procedural relationship,  

 

controversial points were established and the evidence was acted, the oral 

reports of the lawyers were taken of the parts. 
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By resolution number six dated April 29, 2008, a judgment was issued 

declaring the demand founded, the same that was appealed by the 

defendant, an appeal that was granted by resolution dated June 19, 2008 

through resolution number 9. 

The First Civil Chamber, by resolution dated October 2, 2008, decided to 

revoke the appealed judgment at a hearing judgment and, by reforming it, 

declared it unfounded, a resolution by which the plaintiff filed an 

extraordinary appeal, which was granted by resolution 13 of dated 

November 25, 2008. 

The Transitional Civil Chamber of the Supreme Court of Lima resolves the 

appeal declaring the appeal well founded, and nullifying the hearing 

sentence, they confirmed the first instance sentence. 

Keywords: 

Eviction, view, cassation, founded, appleal, transitory. 
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INTRODUCCION 

La expresión “desalojar” es una palabra compuesta que se forma 

por el prefijo inseparable des que denota negación o privación y 

de alojar que significa aposentar; hospedar; vale decir, privar o 

expulsar a una persona de su alojamiento por causas estén 

debidamente justificadas. 

Desde el punto de vista sustantivo, el desalojo es el derecho que 

tiene el propietario o arrendador de un bien para conseguir que 

el arrendatario u ocupante del mismo restituya su uso por haber 

concluido el contrato arrendamiento o por causas legítimas que 

impidan su continuación. Tiene su fundamento en el derecho de 

propiedad contemplado en los números 70ª de la constitución 

del establo y 723ª del Codigo civil, conforme a los cuales, la 

propiedad es inviolable y a la vez el poder jurídico que permite a 

su propietario usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien, el 

mismo que debe ejercerse en armonía con el interés social y 

dentro de los límites de la ley, Luego, el desalojo es un medio de 

proteger la propiedad  



 
 

1.- SINTESIS DE LA DEMANDA 

La demanda interpuesta por: 

J.T.C.M., en su calidad de demandante presenta demanda en contra de 

doña E.G.C.R., por la causal de Desalojo Por Ocupación Precaria, sobre el 

inmueble ubicado en la calle Espinar N° 768,772 (Mz 6, Lote 27) de la 

Habilitación Urbana  Moche- Sector A del Casco Urbano,  inscrito en la 

Partida Electrónica N° P14064744 del Registro Predial Urbano de la Zona 

Registral N° V- Trujillo. 

1.1.-PETITORIO 

El demandante señala en su demanda ser el propietario legítimo del bien 

inmuebleubicado en la calle Espinar N° 768,772 (Mz 6, Lote 27) de la 

Habilitación Urbana  Moche- Sector A del Casco Urbano,  inscrito en la 

Partida Electrónica N° P14064744 del Registro Predial Urbano de la Zona 

Registral N° V- Trujillo, en referencia así como también es propietario de 

las construcciones que están edificadas sobre el terreno, el cual lo adquirió 

en compraventade su anterior propietario.  

Argumenta el demandante que la demandada está ocupando su propiedad 

de manera precaria, por cuanto él no ha autorizado dicha posesión 

ilegitima, por lo cual el demandante ha cumplido con requerirla de manera 

formal, a lo que la demandada se ha negado, lo que motiva la postulación 

de la presente demanda.
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1.2.-FUNDAMENTACION JURIDICA 

Fundamenta su demanda a lo establecido en los artículos 911 del código 

civil respecto a la posesión precaria y 923 del código civil concepto de 

propiedad, planteando como vía procesal el proceso sumarísimo. 

 

1.3.- OFRECE COMO MEDIOS PROBATORIOS: 

 Testimonio de escritura pública de contrato de compraventa 

 Copia literal de la Partida Electrónica N° P14064744 del Registro 

Predial Urbano de la Zona Registral N° V- Trujillo 

 Copia de autoevaluó donde aparece el anterior propietario 

 Copia del pago del impuesto predial 

 Copia de autoevaluó donde aparece el demandante como actual 

propietario 
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2.- SINTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

2.1-PETITORIO 

La demandada absolviendo la demanda solicita se declare infundada la 

misma, por carecer de sustento legal y que ella no tiene la condición de 

ocupante precaria. 

 

2.2.-FUNDAMENTOS DE HECHO 

La demandante aduce que el demandado registra como propietario del bien 

pero que es por documentos fraudulentos, por cuanto según la demandada 

la propiedad pertenece a la sucesión, de la cual refiere la demandada ser 

la única heredera. 

Señala la demandada que es falso que el demandante sea propietario de 

las construcciones que están edificadas sobre el terreno, por cuanto la 

declaratoria de fábrica no consta inscrita en los registros públicos, y que 

dicha construcciones que están edificadas sobre el terreno, le pertenece a 

ella ya que fue edificada por su finado padre F.C.A. en el año 1968, y que 

su padre lo adquirió por compra venta el 06 de abril de 1968, lo que acredita 

con copia de testimonio expedido por el Archivo General de la Libertad, y 

que su padre en ningún momento sus derechos a terceras personas, y que 

por estos motivos ella no es precaria. 

Argumenta que el demandante adquirió el bien material de Litis de manera 

fraudulenta, ya que la demandada refiere que fueron sus padres 

adquirieron dicho bien inmueble  por compra venta, razón por lo cual ella 

ha iniciado un proceso de nulidad de acto jurídico contra el demandante 
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2.3.-FUN DAMENTACION JURIDICA 

Ampara su contestación en el artículo VI del Título Preliminar del Código 

Civil respecto al derecho a la tutela jurisdiccional. 

Así mismo en lo establecido en el artículo 923 del CC con relación al 

derecho a la propiedad. 

 

2.4.-MEDIOS PROBATORIOS: 

 

Ofrece como medios probatorios: 

Testimonio de sucesión intestada 

Minuta de compra venta  

Copia de escrito de demanda de nulidad de acto jurídico 
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3.- FOTOCOPIA (S)DE RECAUDO(S) Y PRINCIPALES 

MEDIOS PROBATORIOS 

 

ANEXOS DE LA DEMANDA 

 



16 
 

 

 



17 
 

 

 



18 
 

 

 



19 
 

 

 



20 
 

 

 



21 
 

 

 



22 
 

 

 



23 
 

 

 



24 
 

 

 



25 
 

 

 



26 
 

 

 



27 
 

 

 



28 
 

 

 



29 
 

 

 



30 
 

 

 



31 
 

 

 



32 
 

 

 



33 
 

 

 



34 
 

 

 



35 
 

 

 



36 
 

DEMANDA 
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ADMISORIO DE LA DEMANDA 
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ANEXOS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 
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CONTESTACION DE LA DEMANDA 
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ADMISORIO DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 
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AUDIENCIA UNICA-SANEAMIENTO- CONCILIACION-

PRUEBAS 
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ACTA DE INSPECCION JUDICIAL 

 



78 
 

 

 



79 
 

ESCRITO DE RECURSO DE APELACION 
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CONCESORIO DE RECURSO DE APELACION 
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ESCRITO DE RECURSO DE CASACION 
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CONCESORIO DE RECURSO DE CASACION 
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RESOLUCION QUE SEÑALA DILIGENCIA DE 

LANZAMIENTO 
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ACTA DE LANZAMIENTO 
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4.- SINTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

En audiencia única de fecha 28 de agosto del año 2007, en la cual mediante 

resolución número cuatro se dio el saneamiento procesal, 

En la cual el señor juez verifico el cumplimiento de los presupuestos 

procesales, y condiciones de la acción. 

Así mismo hace presente que la demandada al contestar la demanda no 

ha interpuesto ningún medio de defensa ni recurso de nulidad alguno y 

declara la existencia de una relación jurídica procesal valida. Y declara 

saneado el proceso. 
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5.-SINTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA 

Dada la inasistencia de la parte demandada doña E.G.C.R., a la audiencia 

única no pudo llevarse a cabo propuesta alguna de formula conciliatoria. 
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6.- SINTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

En audiencia única de fecha 28 de agosto del año 2007, en la cual mediante 

resolución número cuatro se dio la fijación de puntos controvertidos los 

cuales fueron: 

1.- Determinar si el demandante acredita su condición de propietario del 

bien en la presente Litis. 

2.- Determinar si la demandada tiene la condición de ocupante precaria. 

3.- Determinar si corresponde que la demandada desocupe el bien  y 

entregué el bien al demandándote.  

 

6.1.-Respecto a la admisión  y actuación de los medios probatorios: 

De la parte demandante.- 

Se tienen por admitidos y actuados los documentos que se anexan a la 

demanda 

Se admite la inspección judicial en el inmueble sublitis por el personal de 

Juzgado con la concurrencia de las partes bajo apercibimiento de ley, se 

solicita pago de arancel correspondiente por dicha diligencia bajo 

apercibimiento de tenerse por no ofrecido dicho medio probatorio en caso 

de incumplimiento de presentación de arancel judicial. 
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6.2.-De la parte demandada.-  

Se tienen por admitidos y actuados los documentos que se anexan a la 

contestación de la demanda. 

Informes orales.- 

El abogado de la parte demandante se reservó el derecho a efecto de 

presentar su informe oral por escrito. 

Que a efectos de que se realice la inspección judicial se suspendió la 

audiencia. 
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7.-FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE JUEZ ESPECIALIZADO 
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8.-FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR 
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9.-FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE 

SUPREMA: CASACION 
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10-  JURISPRUDENCIA DE LOS 10 ULTIMOS AÑOS 

 Casación 1537 – 2013- JUNIN, del 07 de marzo del año 2014,  en la 

cual se señala la posesión precaria se ejerce cuando no se cuenta 

con título que justifique posesión, y la norma civil es la que fija los 

presupuestos sobre los cuales se constituye la condición de 

posesión precaria. 

 Casación 1083 – 2014- MADRE DE DIOS, del 24 de Abril del año 

2015,  en la cual se interpuso en primer lugar por vulneración de la 

debida motivación de la resolución art 139 numeral 5 de la 

Constitución, así como interpretación errónea del artículo 911 del 

Código Civil.  

 Casación 908 – 2016- DEL SANTA, del 15 de Noviembre del año 

2016,  en la cual, hace referencia al artículo 1704, donde vencido el 

contrato, ante la existencia del requerimiento de devolución del bien, 

y aunque se siga pagando por el tiempo que se ocupe el bien no 

significa renovación de contrato. 

 Casación 4849 – 2013 - LIMA, ante la presentación de un título nulo 

en un proceso de desalojo, se debe considerar en la sentencia, sino 

incumple lo establecido en el cuarto pleno casatorio. 

 Casación 2195 – 2011 UCAYALI -  la posesión precaria es también 

cuando al haber título de posesión esta ha vencido. 
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 Casación 4742-2017, CUSCO,  en la que se resolvía que los padres 

podían accionar desalojo contra sus hijos. 

 Casación 3902-2016, TACNA, si el título cuestionado este en 

discusión en otra via se tiene que suspender el desalojo. 

 Casación 4373-2015, JUNÍN, ante un proceso de nulidad de acto 

jurídico no procedería el desalojo por precario. 

 Casación 3702-2016, TACNA, en el cual se señala los requisitos 

necesarios para que proceda el proceso de ocupante precario. 

 Casación 3346-2012, LIMA, cualquier documento no puede ser 

ofrecido como prueba  de posesión. 
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11-DOCTRINA ACTUAL  SOBRE LA MATERIA 

CONTROVERTIDA  

 

Para hablar de desalojo en primer lugar tenemos que hablar del derecho a 

la propiedad a través de la historia, en los comienzos de la civilizaciones, 

encontramos en  la época de los clanes y aparición de los imperios existía 

la propiedad  pública, es con posterioridad al aparecer las segunda y 

tercera ola económica como son la ganadería y la alfarería en que surge la 

idea de la propiedad privada, dentro del  análisis del derecho romano 

encontramos el derecho a la propiedad como el derecho de la cosa (bien 

inmueble, propiedad), donde los ciudadanos romanos era los legitimados a 

poder ejercer ese derecho de propiedad. 

 

 Es en la edad media donde el concepto de derecho a la propiedad toma 

otro matiz, surgiendo la propiedad feudal, pequeños estados dentro de un 

mismo estado, surgiendo en algunos lugares el pago de impuesto al suelo 

en donde el recaudador y acreedor y beneficiario de dicho pago es la 

iglesia, el imperio de la religión, posterior mente con la caída del feudalismo 

y el imperio del absolutismo, el  impuesto a la tierra y a la propiedad privada 

se ofrecía  obligatoriamente al monarca, como pago de impuesto al estado. 
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Siendo el la edad moderna y contemporánea en la que el derecho a la 

propiedad se convierte en un derecho fundamental y se conoce como el 

derecho a la propiedad, como consecuencia del liberalismo y las nuevas 

corrientes políticas de los derechos constitucionales y derechos 

fundamentales, dentro los cuales el liberalismo fundamenta el derecho a la 

propiedad como un derecho real por excelencia, y un derecho fundamental 

el cual el ciudadano y la familia tienen derecho legítimo a aspirar el derecho 

a ser titulares de un bien de manera legítima a través del derecho adquirido 

a favor de estos. 

 

Otro tema interesante previo es el analizar lo que conocemos como defensa 

posesoria, podemos señalar que posesión es inmediata la propiedad es 

mediata, dicha figura de la posesión tal como hemos dicho que el derecho 

a la propiedad data de roma así mismo el derecho a la posesión también 

se analizaba en el derecho romano, lo que se dio tanto en la monarquía 

como en la república y en el imperio, en el derecho romano se conoció a la 

posesión como el poder de hecho mientras que a la propiedad se le conocía 

como el poder de derecho. 
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Tal como habíamos señalados en la edad media era la iglesia la que 

imperaba a través de derecho canónico, que ampara la protección a la 

posesión legitima, y rechazaba todo tipo de posesión violenta o ilegitima, 

así mismo en dicha época dentro del derecho francés se daba la situación 

de la recuperación inmediata del bien ante la desposesión violenta, así 

como mantener la posesión legitima en la forma defensa del derecho 

posesorio, y el hecho de que los colindantes aun propiedad no perturben el 

bien del titular. 

 

En nuestra legislación en 1912 aparece el código de procedimientos civiles, 

que regulaba la forma de recuperar la posesión a través de los procesos de 

interdictos, el código civil de 1852, así mismo nos señalaba la figura del 

reembolso ante la pérdida del bien por expropiación del mismo,  el código 

civil de 1936 protegía la posesión y la propiedad  estas en el orden de 

derechos reales legítimos. 

 

 

Cita de CODIGO CIVIL COMENTADO tomo v Pág. 122.   (1)  
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La precariedad no se determina únicamente por la falta de un título de 

propietario o arrendatario, sino que para ser considerado como tal debe 

darse la ausencia absoluta de cualquier circunstancia que justifique el uso 

y disfrute del bien, lo que no sucede en el presente caso porque el 

demandado mantiene vínculo laboral con la actora" 

(Cas. N° 201697Lima, Actualidad Jurídica (Gaceta Jurídica), 2001, tomo 

88, marzo, p. 127). 

* EN LA DOCTRINA CITADA PODEMOS VER LAS FORMAS EN LAS QUE 

SE PUEDE DAR LA FIGURA JURIDICA DEL OCUPENTE PRECARIO. 

Según BenjaminGutierrezPerez, el proceso sumarísimo tiene ciertas 

características,  dentro de las cuales se encuentra, reducción de Plazos, la 

concentración de actos procesales (audiencia única), la rapidez en la vía 

procesal, el proceso se plantea oralmente.(2) 

Respecto a los recursos impugnatorios, José Rubén Taramona señala; que 

los recurso impugnatorios técnicamente son medios de impugnación que 

flanquean las partes.(3) 

_______________________ 

(2)   BenjaminGutierrezPerez 

Teoria y Practica del Proceso Civil  
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Editorial R.A.O. S.R.L. pag 139 

(3) José Rubén Taramona 

Manual de Derecho Procesal Civil 

AFA editores Importadores S.A.  pag 325 

 

RESPECTO A LA LEGITIMACION ACTIVA  

Citando A Alberto HinostrozaMinguezPag. 488 (4) 

De acuerdo a lo dispuesto  en el primer párrafo  del artículo 586 del Código 

Civil, son sujetos activos en el desalojo y, por tanto, pueden demandarlo; 

a) el propietario; b) el arrendador, c) el administrador,  y todo aquel que 

considere  tener derecho a la restitución de un predio (u otro bien).  

ESTE PARRAFO REFIERE QUIENES SON LOS LEGITIMADOS A SER 

DEMANDANTES EN EL PROCESO DE DESALOJO. 

Así también  del análisis del cuarto pleno casatorio civil podemos apreciar 

que antes de este pleno, los procesos de desalojo eras en muchos casos 

desalentadores, no estaban regulados había un vacío respecto a la figura 

del desalojo y en muchos casos las demandas  eran desestimadas sin que 

hayan pronunciado muchas veces sobre el fondo, y que en todo caso el 

cuestionamiento se ventilaría en proceso más lato. 
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Lo que generaba el entorpecimiento de los procesos y permitiendo que los 

ocupantes que indebidamente mantenían posesión de un bien por años 

para luego aprovecharse de dicho trascurso del tiempo acabando por 

hacerse propietarios del bien por prescripción adquisitiva perjudicando a los 

titulares de los predios, este vacío legal generaba, muchos sinsabores, y  

desaciertos jurídicos, en nuestro ordenamiento jurídico civil encontramos el 

artículo 911°  el cual señala lo referente a lo que es la posesión precaria y 

los casos en que se da, y sobre esa base se decía que un precario es un 

poseedor ilegitimo, lo  cual tiene mucha lógica, por cuanto al no tener título 

que lo autorice su posesión es ilegítima, igualmente al que aunque 

habiendo tenido título este ha caducado su posesión consecuentemente 

deviene en ilegitima, en ambos casos al ser ilegitima su posesión se 

constituye en precario. 

Ante estas figuras, y estas situaciones es que dio el cuarto pleno casatorio 

civil que pudiera resolver estas interrogantes, el cual  se pronunció por 

aspectos como en primer punto si el ocupante nos pagaba alquiler ni tenia 

título de alquiler consecuentemente era un precario, por cuanto al ocupar 

un bien inmueble que no le pertenecía ni contaba con autorización del titular 

para ocupar el bien se rige la condición de ocupante precario, aquel  que 

poseía el bien de manera ilegítima, en dicho pleno también se hizo la 
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aclaración que al hablar de que el supuesto precario no cuente con título 

este no estaba relacionado a un título de propiedad sino a un título de 

posesión  y que haber vencido o caducado. 

 

Consideramos que al ostentar un título de posesión y que este es temporal 

es decir se rige bajo la cláusula resolutoria, al vencer o caducar se estaría 

resolviendo el mismo título de posesión y que en consecuencia ya no 

tendría valor y el derecho legítimo de posesión quedaba sin efecto en 

consecuencia a partir de ese momento su posesión seria ilegitima.  

 

El tercer punto que el pleno considero fue el de restituir el derecho de 

posesión a su propietario, por cuanto el fin del que reclama el bien por 

invocar el desalojo es el legítimo propietario, esta etapa de la restitución es 

la parte de la ejecución del proceso, en si el fin de una acción de desalojo 

ya sea por precario o no es el buscar su restitución. 

 

Así mismo el pleno fija un cuarto punto es el que precisa que no solo puede 

accionar desalojo el titular propietario, lo puede hacer el administrador de 

un bien, el apoderado y  cualquier otro autorizado, y otro  consideramos 

que puede ser quien  pueda tener legítimo interés para accionar,  lo cual es 
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interesante toda vez que el derecho legítimo para accionar está acreditado 

y legitimado. 

 

Como podemos apreciar el cuarto pleno casatorio aclara la concepción 

tradicional, nos plantea una nueva forma de ver la figura del ocupante 

precario, podemos ver que en la sociedad en la que vivimos en poseedor 

de mala fe está comprendido como ocupante precario también, a diario 

vemos en las noticias ya sea a través de periódicos o por la noticias en las 

cuales nos enteramos que aquellas personas cuyos contratos de 

arrendamiento han vencido se resisten a desalojar  y devolver el bien 

amparados en que la norma los ampara, esta figura era hasta antes de la 

aparición del cuarto pleno casatorio, otro aspecto de vital preocupación es 

que si bien es cierto la norma civil como es el artículo 1351, qué refiere en 

relación a los contratos, y siendo el caso que los alquileres es un contrato, 

es decir se rigen por la norma civil y la constitución, en ese entender el gran 

problema muchas veces que ven los propietarios al tratar  de desalojar a 

los ocupantes precarios, es que se ven con  la imposibilidad de hacer en la 

manera más pronta. 

 

Debemos tener en cuenta que  el proceso de desalojo es protocolar, se 

inicia con una carta notarial en la que literalmente se tiene que consignar al 
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notificado como que tiene a partir de la fecha la condición de precario, esto 

es decir el punto de partida para poder invocar desalojo por ocupante 

precario, dicha carta debe de manera literal consignar al notificado que se 

encuentra en condición de precario, y   posteriormente  el procedimiento 

nos indica que hay que invitar al ocupante precario a conciliación, en donde  

podría darse el caso que el invitado y precario, concilie y acepte el 

desocupar el bien que ocupa de manera precaria, pero que ocurre si este 

no asiste a la conciliación de manera tácita estaría rechazando la 

oportunidad de conciliar,  o podría darse el caso que asistiendo a la 

conciliación este se niega a  desocupar el bien que mantiene ocupando de 

manera precaria. 

 

En el caso de que no se pueda logra ningún resultado ni con la carta notarial 

ni con la conciliación, solo nos quedaría accionar a través de un proceso 

judicial, y nuestra norma permite interponer acción de proceso de desalojo 

por ocupante precario, el cual se interpondrá ante el juez especializado civil, 

es decir dada la naturaleza de la pretensión, el juez competente es el 

especializado. 

Qué hacer ante la realidad en nuestro sistema jurídico si bien es cierto se 

ha mencionado el proceso, debe también tener en cuenta tal como 

habíamos señalado que en los periódicos y incluso en la televisión, vemos 
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muchos reportajes y noticias de personas que llevan años luchando por 

recuperar su propiedad ante precarios, y el sistema es tan lento que aun 

demoran en exceso hasta lograr la restitución, muchos de esos casos 

resultan costosos estos devienes en prolongados y tortuosos para quien 

anhela el solo recuperar si bien inmueble, mientras que el ocupante 

precario sigue en posesión gozando de la propiedad, no es que el sistema 

falle tal vez considero que son tantos los procesos de desalojo. 

Debe analizarse que a pesar de que el avance en los procesos de desalojo 

tanto en la parte doctrinaria como en la intención de la celeridad en los 

procesos, es positivo en la práctica demoran demasiado por la enorme 

carga procesal y también porque falta personal judicial para que pueda 

asumir semejante carga procesal, es un problema de administración, 

presupuesto, organización etc. 

 lo que nos atañe es que un proceso luego de concluir nos lleva aun 

segunda etapa que es cuando este queda consentido viene la etapa de la 

ejecución, y el programar los requerimientos los apercibimientos , y luego 

programar el desalojo lo que implica en muchos casos gastos fuertes para 

el actor, todo esto aunado a la espera de que se programen dichas 

diligencias, que en algunos casos hasta se ven frustradas por reacción de 

los ocupantes que llegan a extremos de violencia ante el intento de ser 

desalojados por el mandato judicial. 
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Un aspecto muy importante es el que en muchos casos y en la práctica 

diaria los propietarios de bienes los cuales desean alquilar, simplemente 

redactan sus contratos de manera repetitiva, en unos casos solo buscan 

modelos y los redactan de manera igual, otros los copian de internet, y es 

ahí el gran problema que al ser un contrato de arrendamiento un documento 

que acredita la cesión temporal de las posesiona cambio de una retribución 

económica, la cual se denomina pago de renta solo se preocupan por el 

monto del alquiler, la garantía y el plazo, sin considerar los demás aspectos, 

siendo que al concluir el contrato se ven con el problema que sus inquilinos 

se resisten a desalojar el bien, no les interesa devolverlo sino hasta que les 

hagan juicio y muchas veces hasta ser desalojados por mandato judicial, el 

problema está en que al haberse redactado un contrato simple sin mayor 

garantía muchas veces el precario interponer artilugios respecto del 

contrato y de la condición de precario. 

Ahora hablemos de los casos en donde pese a haber vencido el contrato  

el ocupante continua pagando en su entender por renta creyendo que se 

está renovando el contrato de manera verbal sin que esto sea cierto, pero 

lo argumentan en el proceso con el ánimo de traerse abajo el proceso civil. 

 Ante la promulgación de la Ley 30933, la misma que regula el desalojo 

notarial, podemos ver que nos trae esta ley innovaciones como son desde 

el procedimiento hasta su ejecución,  se plantea una figura de simplificación 
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en el trámite, partiendo de la celebración del contrato de arrendamiento en 

cuanto a su tener de redacción debe invocarse literalmente la norma 

pertinente por el cual se celebra el contrato de arrendamiento es decir la 

norma civil así como la ley 30933 para una mayor garantía para las partes 

celebrantes. 

En caso de desalojar a la parte que ocupa el bien de manera que ocupe sin 

título o teniendo título ha vencido este se convierte en precario en cuyo 

caso el propietario o titular autorizado, podrá remitir carta notarial de 

desalojo al ocupante del bien, el proceso se inicia mediante una Solicitud 

de desalojo, indicando los datos y el motivo, luego esta solicitud se presenta 

ante notario, el mismo que recepciona la solicitud y procede a notificar la 

carta al ocupante precario, para que dentro del término de cinco días pueda 

este  contradecir de ser el caso debidamente acreditado, con la 

contestación o no del notificado el notario expide un acta no contenciosa, 

con la que la parte accionante, puede acudir al juez de paz para que 

proceda el desalojo en el término de quince días según la norma. 
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12- SINTESIS ANALITICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

El proceso ha sido debidamente llevado  se ha respetado el derecho a la 

defensa en cada una de las instancias, se ha llevado bien el debido 

proceso, respecto a los principios de publicidad, contradicción, legalidad, 

debido proceso, derecho a la tutela jurisdiccional y efectiva, la motivación 

de las resoluciones, en cada una de sus instancias, el proceso ha concluido 

con resolución casatoria y pasado a la etapa de ejecución concluyo con 

acta de lanzamiento. 

Se ha cumplido con la formalidad procesal se ha respetado los 

precedentes, los plazos se han cumplido, y el expediente se ha enriquecido 

respecto de la actividad procesal con que se ha conducido el caso y las 

resoluciones tanto de primera instancia, como de segunda instancia y la 

parte casatoria suprema ha desarrollado una debida formalidad procesal. 

________________ 

(4) Alberto hinostrozaminguez 

Manual de Consulta Rápida del Proceso Civil 

Gaceta Jurídica  
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12.1.- De la sentencia.- 

De sus considerando conforme a lo expresado por sentencia, esta se 

enfoca en cuanto a los puntos controvertidos, tomando en cuenta los 

medios probatorios y su finalidad, a fin de que se logre certeza en la 

decisión final, donde en los considerando se precisa la condición de lo que 

es ocupante precario, frente al derecho a la propiedad, se ha tomado en 

cuenta la copia literal que presenta el demandado que acredita el derecho 

de propietario, y su legitimidad para accionar. 

Con respecto a los argumentos de la parte demandada, si bien es cierto 

argumento que no es precaria y que tiene un proceso iniciado de nulidad 

de acto jurídico y argumenta que su finado padre compro el bien inmueble, 

pero que no ha desvirtuado que ejerza la posición sin título legitimo alguno, 

por lo que constituye la figura de ocupante precario, por lo cual el fallo fue 

de fundada la demanda, dándole un plazo de seis días para que desocupe 

el bien que ocupe. 

 

12.2.- De la resolución de vista que resuelve la apelación 

La Primera Sala Civil de Trujillo, mediante sentencia de vista, dentro de sus 

considerandos, señala los argumentos de la demandada en su recurso de 

apelación, en la que señala que el juez se ha excedido en su criterio al darle 
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la categoría de propietario al demandante, lo interesante es lo establecido 

en los  puntos quinto sexto y sétimo de la referida resolución en la que de 

la valorización de los argumentos de la demandada y sus medios 

probatorios se concluye que la demandada no tiene la condición de 

precaria,  lo que conlleva al colegiado a declarar fundada la apelación y 

revocar la apelada declarando infundada la demanda. 

 

12.3.- De la casación: 

Del análisis de lo obrante en autos y de las resoluciones sentencia y 

resolución de vista, en sus considerandos se desprende que el demandante 

en su recurso de casación basa su argumentos en error in procedendo, así 

mismo se invoca el debido proceso y las garantías constitucionales,  así 

como el principio de congruencia procesal, que sustenta una relación lógica 

y jurídica, y razonabilidad suficiente,  asi mismo analizando la sentencia de 

vista se señala que no se evidencia que la resolución de vista no ha resuelto 

de manera extra petita, si bien es cierto se aprecia que el bien inmueble 

sub Litis ha tenido trasmisión de dominio de varios titulares que fueron 

adquiriendo el bien inmueble, debe considerarse que el proceso por su 

naturaleza no se trata de evaluar la titularidad del propietario, maxime que 

el derecho de propiedad que ostenta el demandante no ha sido revocado, 

su derecho de propiedad no ha sido revocado, y siendo así es legítimo el 
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derecho de propiedad del demandante en consecuencia la demanda 

cumple los presupuestos  por lo cual la sala suprema resolvió la casación 

declarando nula la resolución de vista y confirmaron la sentencia de primera 

instancia. 
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13- OPINION ANALITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO 

SUB-MATERIA 

Desde mi criterio analítico tenemos que considerar que actualmente prima 

para el tipo de procesos como es el de los casos de desalojo por ocupante 

precario la aplicación del cuarto pleno casatorio, en donde se señala que 

para proceder a un proceso de desalojo por ocupante precario primero 

debe cursarse al ocupante del bien una carta notarial donde debe constar 

dos aspectos importantes: 

1.- requerirle la inmediata devolución del bien del cual está en posesión. 

2.- hacer presente que es ocupante precario ya sea porque el titulo 

temporal que tubo ha vencido (ejemplo contrato de alquiler), o que no tiene 

autorización del dueño del bien para ocupar el bien, y se debe señalar 

literalmente al emplazado que tiene la condición de ocupante precario. 

* Últimamente se aprobó la Ley 30933 conocida como la ley del desalojo 

notarial, donde el  notario a pedido del propietario cursa carta notarial al 

ocupante precario a efectos de que desocupe el bien o formule descargo, 

con lo que con o sin el descargo del emplazado, remitirá los actuados al 

juez de paz quien al proveer resolverá requerir al emplazado para la 

inmediata desocupación y devolución del bien al propietario bajo 

apercibimiento de ser lanzado. 
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APORTE: 

Planteo que las normas relacionadas al tema del desalojo se formule con 

normas que viabilicen  garantías como la obligatoriedad de que todo 

arrendador una vez resuelta la demanda de desalojo esta debe inscribirse 

su información en el registro de inquilinos morosos, y que todo arrendador 

deba obligatoriamente previo a celebrar contrato de arrendamiento verificar 

si su nuevo inquilino tiene antecedentes de inquilino moroso, a fin de evitar 

procesos judiciales. 
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ANÁLISIS TEMA: 

El proceso en todo su desarrollo se ha llevado  correctamente en cada una 

de las instancias, se ha desarrollado correctamente el debido proceso, en 

cada una de sus etapas e instancias, el proceso ha llegado a instancia 

casatoria y llegado a etapa de ejecución y lanzamiento del inmueble al 

inquilino, en todo momento se ha cumplido con la formalidad procesal 

siendo además que los plazos se han cumplido. 
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CRITICA: 

En mi opinión como futuro abogado, puedo señalar que la materia 

analizada guarda vital importancia para el derecho, por cuanto este tipo de 

procesos se dan a diario es un proceso tan común como el de alimentos o 

el de obligación de dar suma de dinero, debemos ser conscientes, que el 

derecho es dialéctica está en constante evolución en ese sentido las teorías 

van modernizándose y es a través de los criterios casatorios 

jurisprudenciales como lo de los precedentes vinculante en que estamos 

cambiando la sola idea de aplicar fríamente la norma por la de aplicar 

además los criterios jurisprudenciales y los precedentes vinculantes que al 

ser de carácter obligatorio refuerza el derecho y le da la calidad y garantía 

constitucional de un debido proceso y una debida motivación de las 

resoluciones como lo es en el presente caso que ha enriquecido mi 

conocimiento su análisis.  
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CONCLUSIÓN: 

El análisis del presente expediente podemos concluir que que la materia 

analizada reviste vital importancia, siendo el desalojo una de las materias 

más comunes que se ve en el campo del derecho civil, muchas personas 

habitan en viviendas alquiladas, y es menester la protección del derecho a 

la propiedad (art 70 de la Constitución) frente a vulneraciones como el 

incumplimiento de la renta en caso de alquiler, o la resistencia en la 

posesión ilegitima del bien en el caso de precario, las resoluciones de cada 

instancia y que se han analizado guardan una debida motivación, así como 

una correcta aplicación del derecho. 
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RECOMENDACIONES: 

Propongo las siguientes: 

 Planteo que las normas relacionadas al tema del desalojo se formule 

con normas que viabilicen  garantías como la obligatoriedad de que 

todo arrendador una vez resuelta la demanda de desalojo esta debe 

inscribirse su información en el registro de inquilinos morosos,  

 y que todo arrendador deba obligatoriamente previo a celebrar 

contrato de arrendamiento verificar si su nuevo inquilino tiene 

antecedentes de inquilino moroso, a fin de evitar procesos judiciales. 

 Así mismo que se dicten  normas donde se formulen  mecanismos 

que logren la inmediata devolución del bien del cual está en 

posesión. 

 Hacer presente que es ocupante precario ya sea porque el titulo 

temporal que tubo ha vencido (ejemplo contrato de alquiler), o que 

no tiene autorización del dueño del bien para ocupar el bien,  

 Dictar en normas que en cada contrato se debe señalar literalmente 

al emplazado que tiene la condición de ocupante precario, de 

manera inmediata si incumple con la renta de dos meses y medio 

y/o es declarado precario por parte del propietario. 
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